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Auto interlocutorio –inadmite demanda 

Ejecutivo singular mínima cuantía. 540014003001 2020 00481 00 

 

Inadmítase la demanda de la referencia para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 

90 del C.G. del P., se digitalice la letra de cambio de forma que pueda observarse la firma de la aceptante 

demandada, como quiera que en la página 3 del documento digital 007anexos.pdf no es posible su 

verificación. 

El abogado José Mario López Albarracín actúa como apoderado judicial del demandante Jorge 

Yamil Gene Ardila. 

Por Secretaría y con las seguridades del caso, remítase al extremo demandante el enlace de 

acceso al expediente digital.  

 

 


